
    

    

   
  

Año | Prov. | cantón | NOTARIA SECUENCIA: E 1 y 
2015 09 01 23 P0002291' 

              

ESCRITURA PÚBLIC “DE 
- PROTOCOLIZACIÓN DEL SIGUIENTE 

DOCUMENTO: CERTIFICADO DE 
EXITENCIA DE LA COMPAÑÍA FRUIT | 
SHIPPERS LIMITED CONFERIDO POR 

- EL REGISTRO GENERAL DE LA 

    

na 7 MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS - 
paa ad A 2 EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2013, 
q a ga "DOCUMENTO. QUE  ESTARA 

o. DEBIDAMENTE  APOSTILLADO Y 

11 TRADUCIDO AL IDIOMA ESPAÑOL, 
12 PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA A 
13 SOLICITUD DEL DOCTOR FERNANDO 
14 ALARCÓN SÁENZ, MATRÍCULA No. 

15 1121, COLEGIO DE QUITO.----=====- . 

16 CUANTIA: INDETERMINADA. <occnnnaaa 
17 Enla ciudad de Guayaquil, hoy día trece de enero del año 

18 dos mil quince, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

19 de la Notaría Vigésima Tercera a mi cargo, los documentos 

20 adjuntos. 
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a A Radama 

Bo    
SEÑORA NOTARIA: 

e DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicito: 

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial; 
protocolizar el Certificado de Existencia de la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED 
conferido por el Registro General de la Mancomunidad de las Bahamas el 19 de 
diciembre del 2013, documento que. está debidamente Apostillado y traducido al 
idioma español. Se servirá hacer el reconocimiento de las firmas y rúbricas de la perito 
traductora. - o 

Cumplido que sea le ruego conferirme sesenta copias certificadas. 

  

Mat. 1121 Col. Quito 

 



  

Apostta 

  

1. País: o MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

- Éste documento público as 

2.  hasido firmado por DEIDRE CLARKE-MAYCOCK 

3. - actuando en su capacidad-como —- :" REGISTRO GENERAL 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

4. porta el sello/timbre del SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO GENERAL 
NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

Certificado 

5. EnNASSAU 6. El día 19 de DICIEMBRE del 2014 

por PHILIP MILLER, SECRETARIO ASISTENTE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

No. 28020/2014 

Sello / Timbre redondo: o O 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Firma; PHILIP MILLER) - 
SECRETARIO ASISTENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

 



  

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS : l8c 08. 

EL ACTA DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES DEL 2000 

(No. 45 de 2000) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA (Sección 190) 

  

No. 1041 B FRUIT SHIPPERS LIMITED 
- Yo, DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK Registradora General Encargada de. la Mancomunidad de las: Bahamas, POR. El 

o
O
 

N 

Sello. redondo; 
REGISTRADOR GENERAL (firma) 

PRESENTE CERTIFICO QUE EN 

La arriba mencionada Compañía fue debidamente continuada bajo las provisiones del Acta de Compañías d de “Neg 

Internacionales del 2000, (No. 45 de 2000) el día 13 de junio de 1990 como la Compañía No. 1041 en n el Registro 
   

  

Compañías de Negocios Internacionales. 

El nombre de la Compañía aún se encuentra en el Registro de Compañías de. Negocios Internacionales, y la misma ha 

pagado todas las tarifas, tarifas por licencias y sanciones adeudadas y pagables bajo. las 5 provisiones de las Secciones * 176 y 

177 de dicha Acta. 

La Compañía no me ha remitido los Artículos de Fusión o Consolidación que aún no se han efectuado. 

La Compañía no me ha remitido los Artículos de Acuerdos que aún no se han efectuado. 

La Compañía no está en proceso de liquidación y disolución. 

No se ha iniciado ningún procedimiento para dar de baja el nombre de la Compañía en dicho Registro. 

Hasta donde se puede evidenciar en los documentos registrados en esta Oficina, la Compañía se encuentra en situación de 

buena existencia legal. 

Otorgado bajo mi mano y sello en Nassau en la Mancomunidad de las Bahamas este día 

02 de diciembre del 2014. 

BAHAMAS Registradora General Encargada 

  

Moro aquí el documento que fue entregado para traducir, 

08 $ 
Mayra 

Traductora 

Scores Bustamante. 

  

 



  

  

      

  

      

    

    

    

  

   

   

| bears the seal 

“at NASSAU 

O by PHILIP MILLER, PERMANENT SECRETARY- 

dy 28020/2014 

  

is public document 

horny 
acting i in 1 the capacity of | DN ACTING REGISTRAR GENERAL 

REGISTRAR iEñAL DEPARTMENT. - o 

    

" APOSTILLE. 
e'La ague du 5 Octobre 21981) 

    GOMA NWEALTH oF THE BAHAMAS * 

de DADES, cs Mayooos 

COMMONWEALTH Ol OF THE BAHAMAS 

NASSAU, NEW PROVIDENCE; THE BAHAMAS 0 

CERTIFIED 

6. 19" DECEMBER, 2014 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

  

10: Signature 

Plil 
PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS. 

- COMMONWEALTH OF. THE BAHAMAS .  
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2) ATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 2000 
: (No. 45 of 2000) 

>ERTIFICATE OF GOOD STANDING 
Eos € me erronea POS Sin 
ir 

(Section190) 

a 

No.'10415  ERUFT SHÍPPERS LIMITED 
L DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, Acting Registrar General of the Commonwealth of The Bahamas, DO 

HEREBY CERTIEY: IS 

The above Company was duly continued under the provisions of the International Business Companies Act 2000, 
(No. 45 of 2000) on the 13th day of June 1990 as Company No. 1041 on the Register of International Business 

Companies. E 

The name of the Company is still ón the Register of International Business Companies and the Company has paid 
all fees, licence fees and penalties due and payable under the provisions of Sections 176 and 177 of the said Act. 

The Company has not submitted to me Articles of Merger or Consolidation that have not yet been effective. 

The Company has not submitted te : me Articles of Arrangement that has not yet become effective. 

The Company is not in the process Of being wound up and dissolved. 
. No proceedings have been instituted to strike the name of the Company off the said Register. 

Tn so far as is evidenced by the documents filed with this Office, the Company is in good legal standing. 

Given under my hand and seal at Nassau in the Commonwealth 
of The Bahamas this 2nd day of December 2014 
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EN . "e EDULA, 

S BUSTAMANTE MAYRA 
: GABRIELA: >     

  

          
  

 



      

NOTARÍA VIBE Sia TERO ERA. 
DIC CANT! Hi GunriQuI 

A Mal TAAMA CAÑA AGA . 

Aolañe 
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A ? ES 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponexpl nu 

dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial a pe Hción del 

A Doctor Fernando Alarcón Sáenz, Matrícula No. 1121, Colegio 

De Quito, en OCHO fojas útiles, incluyendo el titulo, la 

petición y la presente, protocolizo en el Registro de 

Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima Tercera a mi 

cargo, lo: siguiente: CERTIFICADO DE EXITENCIA DE LA 

COMPAÑÍA FRUIT SHIPPERS LIMITED CONFERIDO POR EL 

“REGISTRO” GENERAL DE LA. MANCOMUNIDAD DE LAS 

BAHAMAS EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2013, DOCUMENTO QUE 

ESTARA DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y TRADUCIDO AL IDIOMA 

ESPAÑOL, PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA A SOLICITUD DEL 

DOCTOR FERNANDO ALARCÓN SÁENZ, MATRÍCULA No. 1121, 

COLEGIO DE QUITO. 

Guayaquil, al 13 de ENERO del 2.015.- 

  

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



        
  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     
Se protocolizo ante mí en fe de ello confiero este 

CUADRAGÉSIMO TERCER testimonio de la escritura pública 

de PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA 

COMPAÑÍA FRUIT SHIPPERS LIMITED S.A. CONFERIDO POR EL 

REGISTRO GENERAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

  

mismo día de su protocolización.- LA NOTARIA. 

o ¡EEN 

      
      

1 Ab. María Tatiana Garela Plaza 
/ NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

Nurgicisit. of” DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 


